
RESOLUCIÓN Nº 0145

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 08/09/2022

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº 08030-0005788-5

mediante el cual se aprueba la celebración de un (01) Convenio Marco de Cooperación entre el

Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  y  la  Asociación  Argentina  de  la  Justicia  de

Ejecución Penal. Y;

CONSIDERANDO:

Que en  uso  de  la  autonomía  funcional  (art.  9,  Ley  Nº  13.014)  el  Servicio  Público

Provincial de Defensa Penal debe promover la cooperación institucional, técnica y académica

con instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tendientes al fortalecimiento del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, Ley Nº 13.014).

Que la Asociación Argentina de la Justicia de Ejecución Penal es una ONG creada con

los  propósitos  de  informar,  concientizar  y  sensibilizar  a  la  ciudadanía  en  general  y  a  las/os

magistrados/as en particular sobre la necesidad impostergable de la defensa irestricta y vigencia

de  los  derechos humanos con el  objetivo de ayudar  a  mejorar  el  nivel  de  vida  mediante la

imparcial administración de justicia.

Que una de las funciones principales del Servicio Público Provincial de Defensa Penal

es la de promover la cooperación local, regional, nacional e internacional para la protección y

Defensa  de  los  Derechos  Humanos,  especialmente  aquellos  amenazados  por  la  persecución

penal.  Asimismo,  para el  mejor  cumplimiento de sus funciones principales el  SPPDP, puede

solicitar  la  colaboración  de  organizaciones  de  investigación  e  incidencia,  nacionales  y

extranjeras,  públicas  y  privadas,  en  los  temas  de  su  incumbencia  y  celebrar  convenios  de
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colaboración con las mismas.

Que el Convenio marco de Cooperación tiene como objeto la promoción de acciones

conjuntas tendientes a crear lazos de colaboración recíproca en los campos académico, científico

y cultural; asistiéndose recíprocamente en temas de competencia e interés común.

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL}

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL SPPDP y

LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE LA JUSTICIA DE EJECUCIÓN PENAL (AAJEP), que se

agrega como ANEXO ÚNICO de la represente resolución.

ARTÍCULO 2:  Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.-

Fdo.: Dra.  JAQUELINA ANA BALANGIONE  (Defensora  Provincial)  –  Dr.  MARTÍN

IGNACIO CÁCERES (Secretario de Gobierno y Gestión Programática)
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